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Presidencia de la Repúb^

HACIENDA Y CREDITO PUDLICO

ACUERDO NUMERO 1044
Tegucigalpa, D. C., 26 de septiem- 

Iwe de 1983.
Vista: Para resolver la solicitud 

presentada ante esta Secretaría de 
Estado, el nueve de septiembre de 
mil novecientos ochenta y  tres, por 
el Licenciado Mauricio Velasco Laí
neŝ  mayor de edad, casado y  de este 
domicilio, en su condición de Apode
rado Legal de la Empresa Scott Pa
per Gompany de Costa Rk»^ S. A., 
del domicilio de San José, República 
de Costa Rica, contraída a que se le 
autorice a su representada, para 
ejercer el comercio en la República 
de Honduras, principalmente en la 
manufactura de papel higiénico y 
otros artículos de papel, especial
mente papeles de uso doméstico; 
realizar la venta de tales productos 
y  todas las actividades relacionadas 
con aquella finalidad y  asimismo, 
ejercer el ccwnercio en g^eral.

Resulta: Q u e  la peticionaria,
acompañó en su solicitud los docu
mentos siguientes: 1.—Escritura de 
Constitución, debidamente autenti
cada, de la Empresa Soott P t^ r  
Oompany de Costa Rica, S. A ., me
diante la cual, se acredita que la 
peticionaría, es una sociedad legal
mente constituida con arreglo a  las 
ley^  de la República de Costa Rica. 
2.—Certificación debidamente auten
ticada de la protocolización del Acta 
de la Asamblea de Accionistas N  ̂55,

celebrada en San José de Costa Rica, 
el 17 de agosto de 1983, en que se 
acordó otorgar poder y  legalizar las 
operaciones de la sociedad en Hon
duras. al Licenciado Mauricio Velas- 
co Laínez, ya que según la Cláusula 
Segunda, de la Escritura de Consti
tución la citada Empresa, podrá 
extender sus actividades dentro o 
fuera de la República de Cc»ta Rica. 
3.—Constancia del Bank o f América 
N. T. & S. A., que acredite el capital 
afecto a la actividad mercantil que 
desarrollará la peticionaria, y  cheque 
de caja N" 49520, de fecha 16 de 
septiembre de 1983, del mismo Ban
co, por Veinticinco Mil Lempiras 
(Lps. 25,000.00).

Resulta: Que se comprobartm los 
siguientes extremos: a) Que la Em
presa Scott Paper CkHnpnay de Costa 
Rica, S. A., de San José, República 
de Costa Rica, está debidamente 
constituida, de acuerdo con las leyes 
del país de su procedencia, b) Que 
de acuerdo a la Cláusula Segunda de 
si:e Estatutc», puede establecer su
cursales fuera de la República de 
Costa Rica, c) Que se autoriza como 
Representante L.egal de la Empresa 
en Honduras, al Licenciado Mauricio 
Velasco Laínez. d) Que ha consti
tuido im capital afecto a la actividad 
mercantil a desarrollar en el país, 
e) Que sus fines son lícitos conforme 
a las leyes nacionales y  que, en ge
neral̂  no es contraría al orden pú
blico. f) Que el peticionario, a  nom
bre de la Empresa que representa, 
ha protestado sumisión expresa a las 
leyes, tribunales y autoridades de la 
República, en relación con loe actos 
o negocios jurídicos que se celebren 
en el territorio hondureño o  que ha
yan de Surtir efectos en el mimno..

C O N T E N I D O
h a c ie n d a  y  CREDITO PUBUGO

Acuerdo Número 1044 
Septiembre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUB11GAS Y  TRANSPORTE

Acuerdo Número 342 
Junio de 1977

A V I S O S

Considerando: Que la Secretaría 
de Hacienda y  Crédito Público, si lo 
estima conveniente y  de inter^ ge
neral, podrá conceder autorización 
para que una sociedad constituida 
en el extranjero, pueda ejercer el 
comercio en la República, señalando 
un plazo dentro del cual, la sociedad 
deberá iniciar sus operaciones, orde
nando asimismo, su inscripci^  en el 
Registro Público de Comercio, del 
lugar en donde establecerá su ofici
na principal.

Considerando Que la sociedad Scott 
Paper Company de Costa K ca, S. A-, 
ha satisfecho los requisitos prescri
tos por el Código de Comercio, para 
dedicarse al ejercicio comercial en 
la República de Honduras, y  que 
siendo de interés general, la activi
dad que desarrollará dicha Empresa, 
se hace procedente acceder a lo so
licitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 245, de la Constitución de la 
República; 3, del Decreto Nb. 129, 
del 5 de febrero de 1971; 308, 309
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y 310. del Código de Comercio; 12. 
de «US Disposiciones Generales j 
Transitorias; 49, 88 y 91. del Código 
de Procedimientos Administrativos.

A C U E R D A ;
1"—Autorizar a la Empresa Scott 

P!aper Company de Costa Riea, $. A., 
del domicilio de San José, República 
de Costa Rica, para que pueda ejer
cer el comercio en la República de 
Honduras, principalmente en la ma
nufactura de papel higiénico, y  otros 
artículos de papel, especialmente 
papeles de uso doméstico; realizar la 
venta de tales productos y  todas las 
actividades relacionadas con aquella 
finalidad y asimismo, ejercer el co
mercio en general.

2*—Señalar el plazo de seis (6) 
meses, para que la Empresa inicie 
sus operaciones en el país, el cual 
%e contará a partir de la fecha en 
nue quede firme el presente Acuerdo, 
debiendo informarse a esta Secreta
ría de Estado, la fecha en que de 
inicio a sus operaciones.

3p—Tener como representante per
manente de la sociedad en Hondura?, 
al señor Mauricio Velasco Laínez.

4<*—Autorizar la inf?oripción de la 
sociedad Scott Pai>er 0<mipaiiy de 
Costa Rica, S. A., rn el Registro Pú
blico de Comercio, del departamento 
de Francisco Morazán, por ser la 
ciudadi de Tegucigalpa^ Distrito Cen
tral el lugar donde establecerá su 
oficina principal.

5“>—^Hacer del conocimiento de la 
«ociedad. que se incorpora la obliga
ción de cumplir con las disposiciones 
legales aplicables, la de pagar en 1?. 
Tesorería General de la República 
la cantidad de Cien Lempiras 
(Lps. 100.00), por el representante 
constituido en el país, y Cincuenta 
Lempiras (Lps. 50.00), por el capi
tal asignado a la actividad que des
arrollará en Honduras y  la de pu- 
Wicar por su cuenta el presente 
Acuerdo, en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

— Ûna vez satisfechos los requi
sitos señalados en el numeral ante
rior, exti^dase certificación del pre
sente Acuerdo al interesado para los 
efectos legales consiguientes.—Co
muniqúese,

ROBERTO SUAZO CORDO\ \ 
Presidente

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, por Ley,

Rodolfo iVbtamoros Hem&odez

JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Otras Públicas 
y Transporte

Continúa el/ Acuerdo Número 342

e) “Representante de la Dirección” : 
Todo Ingeniero o Firma encarga
da de vigilar y  supervisar las 
obras, así como de ensayar o exa
minar los materiales que han de 
usarse o la mano de obra que se 
emplea en la realización de las 
obras.

f) “Contrato” ; Comprende los si
guientes documentos, además del 
presente en que se formaliza la 
relación entre el Gobierno y el 
CJontratista: 1) Los documentos 
de Licitación; 2) Las Especifica
ciones; 3) Apéndice a las Especi
ficaciones; 4) La invitación a 
Licitación; 5) La Propuesta; 6) 
Las listas certificadas de precios 
de materiales (que se acompaña 
a la oferta ); 7) Las Fianzas; 8) 
Programa de Ejecución (Diagra. 
ma de B arras); 9) Calendario de 
Pafrc«¡; 10) Formulario? Pago 
en Moneda Nacional v Extranje
ra; 11) Los Acuerdos Suplemen
tarios; y, 12) Cualquier otro do
cumento que así se estipule en el 
Ckmtrato

g) “Precio Contratado” ; La suma 
qué figura en la propuesta del 
Contratista aceptada por el Go
bierno, sujeta dicha suma a las 
adiciones y  deducciones que se 
efectúen en cumplimiento o de 
acuerdo con las estipulaciones 
contractuales, siempre que la 
adición no exceda de un 15^ del 
valor del Contrato.

h) “Equipo de Construcción” ; To
dos los aparatos u objetos de 
cualquier naturaleza que sean y 
que se requieran en o para la 
ejeciKÍón, tenninación o  manteni
miento de las obras o de las obras 
provisionales, pero sin incluir la 
obra permanente.

i) “Obras Provisionales” : Todas las 
obras de carácter temporario de 
cualquier clase que sean y que se 
requieran en o para la ejecución o 
terminación de las obras.

j)  Quedan incluidas en este cuerpo 
de definiciones otras que figurer 
en los documentos de Licitación.

S E G U N D O ;

LA OBRA OBJETO DEL 
CX)NTRATO

El Contratista con elementos su
ficientes que suministrará por su 
cuenta y  cargo, se obliga a recons
truir para el Gobierno, el Proyecto 
que se indica en los documentos! titu
lados: Reconstrucción y  Rehabilita
ción Carretera San Pedro Sula-Tela- 
La O iba (Terracería y  Misceláneos 
Conexos), de conformidad con las 
especificaciones g e n e r a l e s  de 
SEXÜJOPT, Disposiciones Especiales y 
demás documentos que sirvieron de 
base a la Licitación que para ese ob- 
.ieto abrió el Gobierno y en la cual 
éste último aceptó la oferta presen
tada por El Contratista. Tales docu
mentos anexos están descritos en el 
Artículo N"̂  1. inciso f) del presente 
CJontrato. los cuales debidamente fir
mados o en otra forma identificados 
por ambas partes contratantes, for
man parte integral de este Convenio.

T E R C E R O :

EXTENSION Y ALCANCE DEL 
CONTRATO

El Contrato comprende la recons
trucción, rehabilitación y termina
ción de las obras previstas en los do
cumentos de Licitación y excepto en 
lo que el Contrato estipule lo contra
rio. comprende también la provisión 
de toda clase de mano de obra, los 
materiales, el equipo de construcción 
y todo aquello que se necesite, ya sea 
temporal o permanentemente en y 
para dicha reconstrucción, termina
ción y mantenimiento, en la medida 
en que la necesidad de proporciwiar 
lo antedicho, esté especificado o pue
da razonablemente inferirse del CJon
trato.

C U A R T O :

PLAZO ...DE CONSTRUCCION DE 
LA OBRA. FECJHA DE INICIACION 
Y SANdONESr POR MORA EN LA 

ENTREGA DE LA OBRA

El CJontratista deberá comenzar la 
construcción a más tardar dentro de 
los quince (15) días subsiguientes a 
la fecha de recibida la Orden de !Dú- 
ciación, oniüda por et Gobienio y  se
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AVISOS
MARCA DE FABRICA

EJl infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sabor; 
Que con fecha diez de octubre dd 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una morca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—tíeci ciaría de Economía.—En 
representaoión de la compañía AL-

compromete y  obliga a terminarla, a 
satisfacción del Gobierno, dentro de 
un plazo de 150 días calendario, (Un
tados desde la fecha de iniciación de 
los trabajos, plazo que estará sujeto 
a extensión^ autorizadas por el 
Gobierno, de acuerdo con las Especi- 
fíca<jones Generales y las Disposicio
nes Especiales de la misma. El Con- 
tz^tista pagará al Gobierno, por cada 
día de demora en la ejecución y  en
trega de la obra  ̂ la suma de ..
Lps. 100.00/ día hasta la debida en
trega de la obra en la« forma estipu
lada en este Contrato.

QUI NTO:

PRECIO DE LA OBRA

Para las obras ejecutadas por el 
Contratista y aceptadas como satis
factorias por el Gobierno, éste paga
rá de acuerdo con los precios unita
rios contenidos en la oferta del pri
mero y  aceptados por el segundo, que 
forman parte de este Contrato, Ta
bla de Precios Unitarios (Anexo 1) 
y aplicados a las cantidades de obra 
efectivamente realizados por el Con
tratista. Para los efectos de este 
Contrato,' ln« cantidades de obras in
dicadas en la Propuesta, se conside
ran como aproximadas y  sujetas a 
las variaciones previstas en la Cláu
sula I de este documento, estable
ciéndose el precio del Contrato en 
Trescientos Noventa v  Un Mil Sete
cientos Cincuenta Lempiras exactc» 
(Lps. 391.750.00), quelel Contratista 
se compromete a recibir como com
pensación total por la ejecución co
rrecta y cabal de la obra, suministro 
de materiales y demás conceptos con
tratados, salvo lo previsto en las 
Cláusulas Séptima y  Octava de éste 
Oon trato.

(Ooottaniará)

FRED DUNHÍLL LIMITED, uiia 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, indusíri'.Ies 
y comerciantes, domiciliados en 30 
Duke Street, St. James’s Londres 
S.W.l, Inglaterra, según el poder 
razonado que se acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
i’ábrica denominada:

" D U N H I i r
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 14, marca que &in distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: Metales 
preciosos y sus aleaciones y objelor- 
de estas materias o chapeado© (ca- 
cepto cuchillería, tenedores, y cu
charas); joyería, piedras precFísas: 
relojería y otros instrumentos cro- 
nomáticos; marca que se aplii^ o 
fija a los artículo© y productos mis
mos por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos y estarcidos y en las otaas formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en la industria y  el comertío, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de lev.—Tegucigal
pa, D. C., veintitrés de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  tres. 
—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tetucigal- 
ps, D. C , 10 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

MARCAS DE SEB ViaO

PARA MEXm SE6URDAD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta* para 

evitar después reclamos.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de servicio. — Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la c o m p a ñ í a  
WORLD INSTITUTE OF SCIENTO- 
LOGY ENTERPRISES, INC-, una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del EJstado de Dela- 
ware, manufactimeros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 34 
N-orth Ft. Harrison Avenue, Clear- 
water. Florida Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, muy respetui^- 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
servicio que consiste en una figura 
triangular formada por barras tra
pezoidales y  una cúspide triangular.

conforme al clisé y dentro de la 
Clase 14, conforme al adjunto Cer
tificado de Registro 2113, del 25 
de febrero de 1983, extendido por la 
Dirección de Propiedad Industrial 
del Perú, marca que sin distinción 
de tamaño, o color, ampara, distin
gue y protege: Servicios educaciona
les, filosóficos, y servicios de en
señanza; marca que se aplica o  fija 
a los artículos y  productos mtemos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados y 
estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigfal- 
pa, D. C., treinta y uno de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres. 
— (f) Joige Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1983.

(bm ilo Z. Bendock P., 
R^ístrador.

LA DIRECCION 27 o., 7 y  17 N. 88.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una marca de servicio.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Elconomía.— 
En representación de la compañía 
CHILDREIN’S T E L E V I S I O N  
WORKSHOP, una corporación or
ganizada y existente bajo las leyes 
del Estado de Nueva York, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en One Lincoln 
Plaza Nueva York, Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder razonado que se adjunta, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de servicio <iue consiste en: 
«PLAZA SESAMO DISEÑO” , según

P U »  S E S a W D

el clisé y dentro de la Clase 41, 
como marca de servicio inicial hon
dureña, marca que sin 'distinción de 
tamaño, color, ampara, distingue y 
protege: Presentación y  actuación de 
espectáculos para el entretenimiento 
y la educación de niñ(»; incluyendo 
transmisión de espectáculos por tele
visión, y publicación de impresos y 
grabaciones sonoras; marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documente» de ley.—Tegucigal
pa, D. C., cinco de septiembre de mil 
novecient(» ochenta y  tres. —  (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
13 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck V., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

Proveeduría General de la República
A C T A  No. 79-88

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintisiete días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, siendo las 
10:00 a. m., (diez de la mañana), reunida la Comisión Asesora de Análisis, 
integrada por la P. M. MARITZA DE GODOY, Contralor Interno; P. M. 
EDGAR AGUILAR, Departamento de Compras; Lie. ONDINA HERNAN
DEZ, Asesoría Legal, y  Prof. SADY RIVERA; representante de la Unidad 
Ejecutora, con el objeto de analizar el Cuadro Comparativo de Propues
tas y Resumen Evaluativo y recomendar la Adjudicación de la única par
tida de la Invitación a Licitar No. PGR-4199-83, emitida para la Adquisición 
de un EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO; para oficinas planta baja, 
edificio PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, en la cual 
participaron las siguientes firmas:

—GASES INDUSTRIALES, S. A. de C. V.

—INDUSTRIAS Y COMERCIO PANAIRE

—CONTRATISTAS RIVERA Y CIA., S. DE R. L.

Después del análisis correspondiente, la Comisión Asesora y de Aná
lisis, recomienda adjudicar de la siguiente manera:

PRIMERO: Se recomienda adjudicar a la firma comercial “CONTRA- 
IISTA ELECTROMECANICOS, S. A. de C. V .” , la única partida, por 
reunir con todas las especificaciones técnicas solicitadas y por ser el me
nor postor.

Pda. Gant. Descripción Valor Total

Equipo de Aire Acondicionado, marca CARRIEIR 
Modelo: 50 DA 008, tipo PAQUETE, DESCAR

GA HORIZONTAL, CAPACIDAD ENFRIA
MIENTO: 7.5 TON. L 4,800.00

No habiendo más que tratar, se levantó la sesión a las 10:30 a. m. 
(diez con treinta minutos de la mañana), firmando para constancia los 
Cuadros de Resumen de Ofertas y la presente Acta; los miembros de la 
COMISION DE ANALISIS y el Representante de la UNIDAD EJECU
TORA.

P. M. MARITZA DE GODOY 
Contralor Interno

T ic. ONDINA HERNANDEZ 
Asesoría Legal

P. M. EDGAR AGIHLAR 
Departamento de Compras

Prof. SADY RIVERA 
Analista Depto. de Compras

P. M. RAMON JEREZANO 
Asisteaite Dirección Ejecntíva

VISTA: El Acta 79-83, que antecede, el Proveedor General de la 
República acepta la recomendación efectuada por la COMISION ASESO
RA Y DE ANALISIS.

PROSIGASE TRAMITE DE COMPRA.

P. M. JUUO CESAR CASTILLO E., 
Proveedor General de la República.

7N . 83.
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MARCA DE SERVICIO

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de servicio.—Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía.— 
ü i  representación de la compañía 
CHILDREN’S T E L E V I S I O N  
WORKSHOP, una corporación or
ganizada ; existente bajo las leyes 
del Estado de Nueva York manu
facturero», industriales y  comercian
tes, domiciliados en One Lincoln 
Plaza, Nueva York, Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder razonado que se adjimta, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de servicio que consiste en*

"P lA a  SESAMO"
palabra, según el clisé y dentro de 
la Clase 41, como marca de servicio 
inicial hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color, o  diseño 
especial, amapara, distingue y  pro
tege: Presentación y actuación de 
espectáculos para el entretenimiento 
y  la educación de niños; incluvendo 
transmisión de espectáculos por te
levisión, y publicación de impresos 
y grabaciones sonoras; marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marba- 
tes, estarcidos y en las otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la Industila, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., cinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
.Toivrc Fidel Dttró'i” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.,
13 de octubre de 1983.

Oamlk) Z. Bendeck P.
Re^strador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

PARA m m  SEGURDAD
Loe dieques que se extiendan 

o  eetoB Talleres deben de ser a 
nombre del Director TipogroBa 
N o c io ii^

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general y para, los efectos de ley, hago saber: Que en 
Instrumento número Cincuenta y Nueve, de fecha 25 de octubre de este 
año,, y  ante los oficios del Notario Juan F. Barón Lupiac, me constituí, 
como Comerciante Individual en mi negocio denonsinado **SALA DE 
b e l l e z a  HELLEN” , con domicilio en esta ciudad. Barrio La  Hazuela. 
y con un capital inicial de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00) Articulo 
380 del Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 1983.

EUZABETH VARGAS A.

7 N. 83.

DECLARACION DE COMERaANTE INDIVIDUAL

Para conocimiento del Comercio, Industria y  público en general y 
dando cumplimiento al Artículo 380 del Código de Comercio vigente, hago 
constar: Que en Escritxira Pública autorizada en esta ciudad y  fecha, y  
ante los oficios del Notario Zoilo A. Tejada, hice mi declaración de Co
merciante Individual, siendo mi actividad principal la fabricación y  venta 
de helados y afines, y a cualquier otra actividad que esté relacionada con 
el fin principal del negocio, habiendo iniciado mis actividades! ccunercial^ 
con im capital de Quince Mil Lempiras, siendo el asiento* principal de mis 
actividades comerciales la ciudad de San Pedro Sula.

San Pedro Sula, 27 de octubré) de 1983.

LUIS ALONSO ORTIZ CABAIXEBO

7N . 83.

GONSTlTUaON DE SOOEDAD

Por la presente, se hace saber: Que por Instrumento número 38, 
autorizado por el Notario Laureano F. Gutiérrez Faila, en fecha 18 de 
cctubre de 1983, se constituyó la Sociedad “CHAC COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S. A.” , con domicilio en esta ciudad capital, úendo su 
actividad principal, la de comprar, vender o por cualquier otro medio 
adquirir o traspasar el dominio o posesión de toda clase de bienes mueUea 
o inmuebles; tangible o  intangibles; manufacturar, procesar, industria
lizar, comercializar y  distribuir toda clase de productos, mercaderías o 
demás bienes de lícito comercio, pudiendo a dichos efectos instalar, arren. 
dar o en cualquier otra formai e^ lotar tocbi clase de plantas industríales, 
manufactureras, laboratorios, droguerías o establecimientos ccnnerciales; 
ostentar y  conferir toda clase de representacimies, agencias y  distribu
ciones sea con nacionales o  extranjeros; comparecer como fundador 
o adquirir y  vender acciones o compañías constitiüdas o por cemstituirse; 
adquirir o traspasar empresas (XHuerciales y, en general, cuantas más 
actividades sean de licito comercio. El capital fundacional, es de 
Lps. 25.000.00, y  la sociedad será administrada por un Cemsejo de Ad
ministración.

Tegucigalpa, D. C , 28 de octubre, 1963

LA UmECClGH 7N. 83.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 7 DE NOVIEMBRE DE 1983

C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito, Secretario por Ley del Juzgado de Letras, 

Prtmero de lo Civil, de la ciudad de San Pedro Sula. Cortés, 
CERt Iu CA la providencia recaída en la solicitud incidental 
presentada por el Abogado Juan Francisco Bonilla, en su 
condición de Apoderado Judicial del Banco Central de Hon
duras, y que en su parte conducente literalmente dice:

“Juzgado de Letrasj Primero de lo Civil.—San Pedro 
Sula, Depto. de Cortés, tres de agt>sto de mil novecientos 
ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada con fecha 
trece de julio del corriente año. por el Abogado Juan Fran
cisco Bonilla, mayor de edad., casado, hondureno y vecino 
de la ciudad de Tegucigalpa, D / C., de tránsito por esta ciu
dad, en su condición de Apoderado Judicial del Banco Cen
tral de Honduras, para que este Tribunal declare que el 
Síndico de la Quiebra promovido por el Banco Central de 
Honduras, contra el BANCO FINANCIERA HONDUREÑA, 
S, A., es un Representante de dicha Institución Bancaria 
estatal; y que se le dé posesión al Banco Central de Hondu
ras, por medio de la Superintendencia de Bancos, representa
da x>or su Jefe, el Licenciado Feman<k> Vega Montoya, ma
yor de edad, casado, hondureno y del vecindario de la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, de todos los bienes y valores 
del Banco declarado en Quiebra, con la asistencia dei Síndico, 
Interventor. Representantes del Banco fallido y del Banco 
Central de Honduras, así comd del Juez que conoce del caso 
y  su Secretario.

RESULTA: ..................................  RESULTA
.... ...............  RESULTA , CONSIDERANDO
................... CONSIDERANDO CONSIDERANDO

.. CONSIDERANDO
POR TANTO: Este Juzgado de Letras Primero de lo 

Civil, de esta Sección Judicial, en nombre de la República y 
en aplicacióii de los artículos 1’  y  40 de la Ley de Organiza
ción y Atribuciones de los Tribunales 1". 6 ’, 16, 55, 60, 61. 62 
y  75 de la Ley del Banco Central de Honduras, 5", O", 103, 
108,109, l io  y 111 refomoiado de la Ley para Establecimien
tos Bancarios, 1332, VII, 1333, párrafos 2° y  3̂ , 1675 y  N-?

4° de las Disposiciones Generales y Transitorias del Código 
de Comercio, y 130, 131, 133, 136, 141 y 142 del Código de 
Procedimientos.

RESUELVE:

1'’) Declarar que el Sindico de la Quiebra promovido 
por el Banco Central de Honduras contra el BANCO FINAN
CIERA HONDUREIÑA. S. A., actúa como Representante del 
Banco Central de Honduras; y,

2") Ordenar que se dq posesión de los bienes y  valores 
del Banco Financiera Hondureña, S. A., al Banco Central de 
Honduras, por medio de la Superintendencia de Bancos re
presentada esta última por su Jefe. Señor Femando Vega 
Montoya. mayor de edad, casado, Licenciado en Chencias 
Económicas, Hondureño y vecino de la ciudad de Tegucigal
pa. Distrito Central; diligencia quq se llevará a  cabo con la 
asistencia del Síndico, Interventor, los Representantes del 
quebrado Banco Financiera Hondureña, S. A., y del Banco 
Central de Honduras, a cuyo efecto deberá citárseles con las 
formalidades de Ley, y  la presencia del suscrito Juez y  d  
Secretario del Despacho que darán fe de todo lo actuado. Se 
inscribirá esta sentencia en el Registro Público de Comercio 
en que aparezca inscrita la Institución fallida y en los re- 
pstros do la Propiedad de los lugares en que se encuentren 
inscritos o existan bienes o establecimientos del quebrado; 
y finalmente se publicará un extracto de esta sentencia en 
el Diario Oficial “La Gaceta” y  en un periódico de los de 
mayor circulación en esta ciudad.—NOTIFIQUESE.—Sello 
Cf) RAFAEL CACERES ROJAS.—Juez.—Sello.—f) EMI
LIO A. ESCOTO, Srio.”

Extendida en la ciudad de San Pedro Sula, Depto. de 
Cortés, a los seis días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres.

f ) ROLANDO CAMPOS AMAYA

7 N. 83.

TITULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras del Depar
tamento de Olancho, al público en 
general y para los fines legales con
siguientes, hace saber: Que con fe
cha quince de junio de mü novecien
tos ochenta y tres, se admitió solici
tud de Título Supletorio de la señora 
María del Socorro Lobo, del siguien
te inmueble que describe así: “Una 
casa y solar, sitiiado en el Barrio 
“Las Flores” de esta ciudad, la casa 
mide quince varas de largo, por ocho 
varas de ancho, con un corredor ha
cia el lado oriental de cuatro varas 
de ancho por el largo de la  casa, 
dividida en d(^ piezas, con su corres
pondiente cocina y  una ' despensa 
anexa, enladrillada con ladrillo de 
barro y repellada, de construcción de 
adobes, artesón de madera rolliza 
y aserrada de pino,, c u lú f^  de tô  
jas, con instalación dé luz e& 'fticá 
y agua potable. Ubicada en un solar 
que mide ciento una vara de Oriente

a Occidente en los extremos Norte y 
Sur, por quince varas de Norte a 
Sur, en los extremos Oriental y Oc
cidental, solar y  casa que forman un 
solo inmueble y  sus límites actuales 
son: Al Norte, con propiedad que fue 
de Alberto Bú Castellón, hoy casa 
de Escuela “Manuela Garay Cortés; 
al Sur, con propiedades de María 
Becerra Martínez y Vicente Ordóñez 
antes, hoy de Francisco Verde y 
Abelina Navarro, Carlota Murillo y 
Alfonso Osorio; al Oriente, con las 
playas del Río Juticalpa; y al Occi
dente, con casa de Escolástica Cu
bas viuda de Cálix y  Margarita 
rrano antes, hoy de Mercedes Pa- 
goada y Elia Casco, calle de por me
dio. Inmuebles que los hubo por 
compra hecha a doña Guadalupe 
Lobo Becerra viuda de Rosales, en 
escritura autorizada en esta ciudad 
con fecha veintisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y  siete, 
ante el Notario Abraham Henríquez 
Cáraamo, cuyo Carácter es privada. 
Valorada en la cantidad de QUINCE 
MIL LEMPIRAS. Propone'la infor

mación de los testigos Felipe Bara- 
hona, Ganadero. Juan Aguüar, Agri
cultor y María Hernández, propieta
ria de bien^ y  de este vecindario, y 
confiero poder al Abogado Abraham 
Henríquez Cárcamo de este domici
lio y con carnet profesional No. 
0141. —  Juticalpa, 3 l de agosto de 
1983.

Víctor Hernández L.
Secretario

6 O., 7 N. y 6 D. 83.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador (̂ e la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que ^ c e ; “Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía.—En representacÍOT= de 
la Compañía STERUNG DRUG 
ÍNC., una corporación organizada y  
existente conforme a las 
Estado de Delav^are, manufactore- 
ro8{ in^OBtnales y  jcomerciantes do-
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micUiados en 90 Park Avenue, Nue
va York, Nueva York, Elstados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
r^etuosam ente comparezco a soli
citar patente dé invención por veinte 
años, para el invento que se denomi
na “5-(ALQUILO INFERIOR)-1,6. 
NAFnRIDIN-2 (IH) ONAS, SUS 
COMPOSICIONES CARDIOTONI- 
CAS Y  SU PREPARACION” , se
gún la Memoria, DeBeripdomes y  es* 
pecificaciones, documentos que se 
acompañan por triplicado, a fin de 
que se admita esta solicitud, que se 
le dé el trámite de ley y una) vez en
terados los derechos fiscales confor
me a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, 
se otorgue esta Patente de Invención 
a. favor de mi representada, por vein
te años y que se me extienda cons
tancia de vuestra resolución.— Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de julio do 
mil novecientos ochenta y  tres.—f) 
Jorge Fidel Durón.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para. los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendedc P., 
Registrador.

6 S., 6 O. y 7 N. 83.

REGISTROS DE MARCA

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  Civil, 
(M departamento de Francisco Mo
ra s^ , al público en general, hace 
sab^ : Que este Juzgado, ccm fecha 
veinticinco de octubre de mil nove- 
ctenlXia ochenta y tres, dictó senten
cia declarando heredero ai menor 
Juan Angel Callejas Hernández, he
redero ab intestato, de su difunto 
padre Miguel Angel Callejas Velás- 
quez  ̂ y  le conceda la posesión efec
tiva de dicha herencia, por interme
dio de su madre y  representante 
legal Margarita Hernández Sorto. 
sm perjuicio de otrc« heredeitMS, de 
igwd o mejor derecho.—Tegucigalpa, 
M» C., 28 de octubre de 1983.

Gonzalo FadUla Marw>, 
Srio.- por L ^ .

7 N. «J.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace sabe:-: 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la éoUcitud 
que dice: “Registro de marca.—Señor Ministro de Ek^onomia,—Yo, Dani^ 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N? 112, del Colegio de Abogados de Honduras, y Cédula Tributa
ria IPFCTR-J, en mi condición de representante de F^LYMER INDUS
TRIAL, S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consist^íte en la palaiuti:

POLliUBO
“ POLITUBO” y diseño, tal como se muestra en loe ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Tubería de P. E. eléctrico y de agua potable, 
tubería P. V. C. y  tubería C P V  C en diferentes diámetros y  espe^rea, 
mangueras P. V. C. i>ara jardín (Clase Int. 17); y la cual se aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y  
en cualquiera otra form a apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, loe demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1983.— (f) Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para Ic« efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.̂
14 y 26 O. y 7 N. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la st^dtud 
que dice: “Registro de marca.—Señor Ministro de Economía.—Yo,, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado A b (^ d o  y  de este vecindario» con 
CJamet N? 112, del C o l^ o  de Abogados de Hcmduras, y  Cédula Tributa
ria IPFCTRrJ-,- en mi condición de representante de POLYMER INDUS
TRIAL, S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

“ceatínd”  y abajo de élla, el dibujo caprichoso del busto de im acedado, 
todo dentro de vm túrculo, tal como se muestra én los ejempla^rra que se 
sccfnpafian; para distinguir: Tubería de P. E. eléctrico y de agua potaMe, 
tubería P. V. C. y  tubería C V  C en diferentes diámetros y  esp eres , 
mangueras P. V. C. para jardín (Clase Int. 17); ^  la cual se aplica a los 
artículos, cajas o  empaques que los contienen, grabándeda,̂  imprimiéiidtda, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren ,̂ y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de sepüembre de 1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo que se p («e 
en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegucigalpa» D. C.. 
6 de o ctu b re^  1983.

14 y 26 O. y  7 N. 83.
CAMILO Z. BENIMQOK P., 

Registrador.
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El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca.—Señor Jefe del Departamen
to de Registro de Marcas.—Re5mal- 
do Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, 
con Carnet de Colegiación Número 
547 del Colegio de Abogados de Hon
duras y con Tarjeta de Registro Tri
butario BBCllO, actuando en mi ca- 
rácteí* de representante legal del se
ñor Abraham Andonie "feendeck Ge
rente Propietario de laboratorios 
“ANDIFAR”, con domicilio en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
extremo que tengo acreditado en 
esa dependencia en anteriores soli
citudes ; con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando el re
gistro de la marca de fábrica consis- 
t^ te  en la palabra:

" t N D I F I l I N A "
que sirve como broncodilatador an
tiasmático y con Clase Internacional 
5, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de telequitas que 
se les adhieren y cualquier otra for
ma aplicable en el comercio. Al Se
ñor Jefe del Departamento de Re
gistro de Marcas pido admitir la pre
sente solicitud acompañando veinte 
etiquetas y haciendo la aclaración 
que no se acompañan con esta solici
tud la Carta Poden y  la solvencia de 
impuestos distritales, por haberse 
presentado dichos documentos en an
teriores solicitudes ante dicho depar
tamento.—Tegucigalpa. D. C., dieci
nueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.—f) Reynaldo Bara
hona lazardo.”  Lo que se poné ©n 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 5 
de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.̂  

Registrador.
14 y  26 O. y 7 N. 83.

IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de FARMACEUTICOS LA- 
KESIDE, S. A. DE C. V.. domiciliada 
en Diagonal 20 de noviembre 294, 
Col. Obrera 06800, México, D. F., 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

BENZOMONAXiN
para distinguir: medicinas y  prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5 ); inscrita en México, con el Núme
ro 281.992, el 24 de febrero de 1982, 
por un período de 5 años; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen loe mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se lee 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo  condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C , 26 
de septiembre de 1983. —  f )  Daniel 
Casco L.". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y 7 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad loduétrial, hace 1 

Qae con fécha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Ekxmomía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abc^ado y  de este vecindario, con 
Carnet N’  112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; "RegistrodeM arca.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
TPFCTTR-J, en mi condición de repre
sentante de PINTURAS CENTROA
MERICANAS (HONDURAS), S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marea 
de fábrica consistente en la denomi
nación :

PROTECTORA “ 5 ESTRELIAS"
tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
colores, barnices, lacas; preservativos 
antioxidantes y contra la deteiíOTa- 
ción de la madera; materias tintó
reas; mordientes; resinas naturales, 
metales en hojas y  en polvo pam pin
tores y  decoradores (Clase Int. 2 ); y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o ampaques que contienen los pro

ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás documen
tos de ley y  el clisé. — T^acigaJpa, 
D. C., 21 de septiembre de 1983. — 
f)  Daniel Casco L ." Lo que se pone 
en conocimiento del púUico para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C., 4 
de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK P.
R e g i s t r a d o r  

14 y 26 O- y  7 N. 83.

El Infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre d d  
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Elconomía-— Ŷo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de ^ te  vecindario, con 
Cámet 112 del Cblegio de Aboga
dos de Hcmduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Appie (^'omputer, Inc., 
domiciliada en 20525 Mariani Ave- 
nue, Cupertino. Estado de Oilifomia 
95014, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

A P P L E
para distinguir; Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fot(^Táfico6, cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de balizam i^ 
to, de control (inspección), de so
corro (salvamento) y de enseñanza; 
aparatos automáticos que se ponen 
en marcha mediante la introducción 
de una moneda o de una ficha; má
quinas parlantes; cajas registrado
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (Q ase Int. 9 ) ; y la cual 
se aplica a los artículos y  a las cajas 
o empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el coDiercío. I î'eflento 
el poder para que se razone en lo 
lo conducente, los demás documentos 
de ley el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiendire de 1983. — (f)  
Daniel Casco L ." Lo que ae pone en
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conocimiento del público para los 
efectoe de ley.—^Tegucigalpa, D. C, 
6 de octubre de 1983.

Cemilo Z. Bendeck P. 
Registrador

14 y 26 O. y 7 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco L6p^, de edad, casado,
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, representación de 
ZYMA, S. A., d o m i c i l i a d a  
en 1260 Nyon, Suiza, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica ins
crita en didia nacito con el Número 
322L003, el 23 de d icim tve de 1982. 
por un período de veinte años; para 
distinguir: productos farmacéuticos 
(d a se  hit. 5 ) ; consistente en la pa
labra:

S A B I D A l
y la cual se aplica a los envases^ esi»
jas o  empaques que contienen los 
mismos, graMndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y  en cualquiera 
otra forma apreciada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de septiembre de 1983.—f) 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

CAMELO Z. BENDECK P. 
R ^strador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

Col. Obrera 06800, México, D 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación:

BEmONAXIN ( - 3 - 3
tal como se muestra en los ejem
plares que se a c o m p a ñ a n ;  
para distinguir: medicinas y  prepa
raciones farmacéuticas (Clase Int. 
5 ); inscrita gd. M ^ co, con el Núme
ro 281.993, el 24 de febrero de 1982, 
por un período de 5 años; y  la cual 
se aplica a los ovases, cajas o  empar 
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y ©n cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. P res^to el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. ~  Tegucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983- —  f )  Dauie! 
Chasco L.” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los Rectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 6 de 
octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
R e g i s t r a d o r

U y 2 6  0  y 7 N . 83.

der para que se razone en la condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C , 21 
de septiembre de 1983. —  f )  Daíüel 
Casco L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para loe efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 30 de 
septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.

R e g i s t r a d o r  
1 4 y 2 6 a y 7 N . 83.

El Loftascrito, R^rístrador de la 
Propiedad hzdustrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octuln« del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
A bijado y  de este vecindario, con 
Carnet N  ̂112 del C%>legio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPPCTk -J, en mi condición de repre
sentante de FARM ACm m eOS LA- 
KESIDE, S. a . DE C. V., domicilia
da en Diagonal 20 de noviembre 294,

E2 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “R ^ istro de lüforca.— Señor 
Ministro de Beemomia.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
A b e ld ó  y de este vecind&rio, con 
Carnet N'' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFXÜTR-J, en mi condición de repre
sentante de PINTURAS CENTROA
MERICANAS (HONDURAS), S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, Departam^to de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra;

M t I N D I C O L O R
para distiziguir; colores, barnices, la
cas; preservativos antioxidantes y 
contra la deterioracito de la madera^ 
nmterias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y 
en polvo para pintores y  decoradores 
(Clase Int. 2 ) ; y  la cual se aplica a 
loe envasa, cajas o empaques que 
contienen los mismos grabándola, 
imprimiéndola, eBi-.ajnpgnHftift, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y  en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio Presento el po

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre dri 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “R^^istro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco Lóp^, mayor de edad, 
Abogado y  de este vecindario^ con 
Carnet N  ̂112 del de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTTR-J, en mi omidición de repre
sentante de THE B.V.D. LICJENSING 
CX)RP0RATI0N, domiciliada en 1 
FVuit o f the Loom E>rive, Bowlix^f, Eb- 
tado de Eentucky, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de f  áluica consistmi- 
te en las letras B V  D escritas en for-

9 ^  ÍR aa o aa m
Q m m ^ V

aaa
a i

j

ma caprichosa, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acon^añan; 
para distinguir: ropa interior; cami
sas y  calcetería (Q ase Int. 2 5 ); y 
la cual ae aplica a los articules y  a 
las cajas o ^npaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampánde^ 
por medio de marbetes o  etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el ccaner- 
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. —  Te
gucigalpa, D. C„ 26 de septiembre de 
1983.—f) Daniel Casco L.”  Ijo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de octubre de 1983.

(CAMILO Z. BENDECK P.
R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 6 a y 7 N .8 3 .
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año. se? admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca.—Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas.—Rey- 
naldo Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario de este domicilio, con Carnet 
de Col'e^ación N-> 547 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  con Tarjeta 
de Registro Tributario B B CllQ  ac
tuando en mi -carácter de represen
tante legal del señor Abraham Ando- 
nie Bendeck, Gerente Propietario de 
Laboratorios Andifar, con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, extremo .que tengo acredita
do en esa dependencia en anteriores 
solicitudes, con el debido respeto 
comparezco ante usted solicitando el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

A N D I P R I N
que sirve como quimioterápico y bac
tericida de amplio espectro, y con 
Clave Internacional 5, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, ]) O i 
medio de telequitas, que se les ad
hieren y cualquier otra forma apli
cable en el comercio. Al Señor Jefe 
del Departamento de Registro de 
Marcas pido admitir la presente so
licitud acompañando veinte etique
tas y haciendo la aclaración que no 
se acampana con esta solicitud la 
carta poder y  la solvencia de impues
to» distritales, por haber sido pre
sentados dichos documentos en ante
riores solicitudes ante dicho Departa
mento.—Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.—f) Reynaldo Bara
hona Lizardo." Lo que se pone en 
conocimiento del, público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C . 
25 de agosto de 1983.

Mario A. Caballero M.
Registrador.

14 y 26 a  y 7 N. 83.

IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de PINTURAS CENTROA
MERICANAS (HONDURAS), S A . 
domiciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la maixía de fá
brica consistente en la palabra;

I N D U C O U
para distinguir: colores, barnices, la
cas; preservativos antioxidantes y 
contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y en 
polvo para pintores y decoradores 
(Clase Int. 2 ) ; y la cual se aplica a 
les envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 21 de septiem
bre de 1983. —  f )  Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D, C.. 30 de septiembre de 
1983.

CAMILO Z. BENDECK P 
R e g i s t r a d o r

14 v26 O v 7 N . 83.

Eli Infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Cíasco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N*̂  112 del (T5olegio de Aboga- 
de» de Honduras y Cédula Tributaria

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “R a s t r o  de Marca.—Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, con 
tjarnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y C^ula Tributaria 
TPFCTR-J, en n?i condición de repre
sentante de FE2RREÍR INTE3RNA- 
CIONAL, S. A., domiciliada en Bar
celona, España, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

TANfDiNA FERRER
para distinguir: productos farmacéu
ticos (Clase Int. 5 ) ; y la cual se apli
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabán
dola. imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. P r o n to  el 
poder para que se razeme en lo con
ducente, ios demás dociuneiitos de

ley y el clisé. — Tegucigalpa, D. C.. 
29 de agosto de 1983. — f )  Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O y 7N . 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de octubre del 
presento año. se admitió la solicitud 
que dice; “ Se solicita Registro de 
Marca.—Señor Jefe dcl Departamen
to de Registro de Marcas.—Reynal-, 
do Ba:-ahona Lizardo. Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, 
inscrito con el Núo'ci i rS47 del Cole
gio de Abogados de Honduras, y con 
Registio Tributario Número BBCllO, 
actuando en mi condición de apode
rado legal del señor Abraham An- 
donie Bendeck. (Jerente propietario 
de laboratorios “ ANDIFAR" ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Centia' lo que acredito con la foto
copia. del testimonio de la Escritura 
de Poder especial otorgado a mi fa
vor, h' cual acompaño con el debido 
respeto comparezco ante usted pi
diendo el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

“ S K D f C l l I N A ”
que sirve como antibiótico de amplio 
espectro y acción bactericida y con 
Clase Inteniaeional 5; grabándola, 
imprimiéndola, estampándola p o r  
medio de telequitas que se les adhie
ren y cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Al Señor Jete del De
partamento de Registro de Marcas 
pido Admitir la presente solicitud con 
los documentos siguientes: 1) 20 eti
quetas. 2) Fotocopia de la Constancia 
del pago de impuestos distritales o 
Municipales y demás documentos de 
mi representado. — Tegucigalpa, D. 
C.. dieciséis de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres.—f) Reynaldo 
Barahona Lizardo” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
5 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bemlctk P., 
Registrador.

14 V  26 O. y 7 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha 30 de septiembre del 
]:)resente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marea.—Señor
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Ministro de Economía.—Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carret N’  112 del Colegio de Aboga
do® de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de MERCK & CO. INC., do
miciliada en 126 E. Lincoln Avenue, 
Rahway, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en un dibujo especial y 
caprichoso, tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan; pa
ra distinguir: productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectan
tes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y los animales dañinos 
(Clase Int. 5) ;y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mimnos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente lo '̂ demás 
docnmentos de ley y el clisé. —  Te
gucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1983.—f) Daniel Casco L.” . I.o que 
se pone en conocimiento del públicu 
para los efectos de ley.—Tegucig. 1- 
pa, D. C., 30 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
R e g i s t r a d o r  

14 y 26 O y 7 N. 83.

£11 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cem fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Reg îstro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de ^ te  vecindario, con 
Carnet N ’ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de HOFFMAN-I.A ROCHE

PRODUCTS LIMITED domiciliada 
en Washington Malí, Church Street,
Hamilton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

POSICORO
para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias (Clase Int. 5 ) ; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, ix>r medio r’ o 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se relacione en lo conducente, Ic« 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1983.. — f )  Daniel Chasco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDEKTC P.
R e g i s t r a d o r

14 y 26 O. y 7 N. 83-

EU infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marea. — 
Señor Ministro de Elconomía,—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abe^ado y de este vecinda
rio, cem Cámet N’  112 del Colegio de 
Abe^ados de Honduras y  (jédula 
Tributaria LPEXZTTR-J, en mi condi
ción de representante de Apple 
Computer, Inc., domiciliada en 20525 
Mariani Avenue, Cíupertino, Estado 
de California 95914, Listados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el diseño caprichoso de ima man
zana con reivindicación de los colores

distinguir: Aparatos e instrumentos 
científicos, n á u t i c o s ,  geodésácos, 
eléctricos (incluso la radio), foto
gráficos, cinematí^ráficoB, ópticos, 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
de control (inspección), de s o c o t t o  

(salvamento) y de enseñanza; apa
ratos automáticos que se ponen ^  
marcha mediante la introducción de 
una moneda o de una ficha; máqui
nas parlantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex
tintores (Clase Int. 9 ) ; y la cual se 
aplica a los artículo® y a las cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
])oder para que se razone en lo con
ducente, loe demás documentos de 
ley y el clisé— Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1983. —  (f) 
Daniel Casco L.” . Lo que se pone en 
ccnocimiento del público para los 
efectc» de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

de octubre de 1983.
Camilo Z, Bendeck Pérez, 

Registrador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

H E B E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del Depto. de EVancisco Morazán, 
al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: (Jue en 
fecha veintidós de junio de mil nove
cientos ochenta y tres, este Juzgado 
dictó sentencia declarando herederos 
ab-intestato a; Giaeiela Elvir Elvir
Vda. de Ponce heredera ab-intestato♦
de su difunto esposo señor Encama
ción Ponce Midence y le concede la 
posesión, efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.—Tegucigalpa, D.
C., 25 de octubre de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

7 N .83.

TITULO SUPLETORIO

veide, amarillo, coral, rojo, violeta y 
azul, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectc» legales con
siguientes, hace saber; Que con fecha 
doce de septiembre de mil novecien
tos ochenta y tres, se admitió soli
citud de Título Supletorio de la 
señora Lvdia García de Owen, del
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inmueble que se describe así: Un 
solar situado en el Barrio de Jesús 
de esta ciudad, que mide: en los 
extremos Norte y  Sur̂  cuarenta y 
cinco varas de Oriente a Occidente, 
por dieciocho varas en los extremos 
Occidental y Oriental de Norte a Sur, 
siendo sus límites los siguientes: A! 
Norte, con propiedad de Carmela 
Ruiz; al Sur, con propiedad de Con
cepción Vásquez; al Oriente, con 
propiedad de Gregorio Zelaya y  al 
Occidente, con propiedades de Fili- 
berto Zavala y  Concepción de Ma- 
yorquín, calle de por medio. Lo hubo 
en docxunento privado por compra he
cha a Ambrosio Munguía, con fecha 
seis de octubre de mil novecientos 
setenta y  nueve, con valor de cinco 
mil lempiras. Propone la información 
de los testigos Ruperto Chávez, ca
sado. Adán Turcios soltero, Gregorio 
Zelaya Acosta, casado, todos mayo
res de edad, propietarios de bienes y 
de este vecindario, y confirió poder 
al Abogado Abraham Henríquez 
Cárcamo, de este domicilio y con 
Carnet Profesional No. 0141.—Juti- 
calpa, 21 de septiembre de 1983.

Víctor Hernández L.,
Secretario.

6 O. 7 N. y 6 D. 83.

PATENTE DE CONFIRMACION

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Patente de Confir
mación.—Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía.—En representación 
de la Compañía THE DOW CHE
MICAL COMPANY, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware. 
manufactureros, industriales y  co
merciantes domiciliados en 2030 Dow 
Center, Abbott Road, Midland, Mi
chigan 46640, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por el tiempo que 
falta para su vencimiento en Trini
dad y Tobago, para el invento que 
ampara la Patente No. 108/79 deno
minada “COMPUESTOS HE7TERO- 
CICLICOS DE FOSFORO TRIA- 
ZOLIL SUSTITUIDOS COMPOSI
CIONES INSECTICIDAS QUE LOS 
CONTIENEN Y METODO PARA 
CONTROLAR INSECTOS", otorga
da el 13 de octubre de 1978, por lo 
que os presento la certificación de la

Patente de Trinidad y Tobago y trea 
ejemplares de la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reinvindica- 
cienes que la amparan, a fin, de que 
se otorgue dicha patente por el tiem
po citado, a favor de mi representada 
y que una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden 
de pagro para la Tesorería General 
de la República, se me devuelva un 
ejemplar de la Memoria descripcio- 

*nes, especificaciones y reivindicacio
nes junto con la Constancia de vues
tra resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
tres de agfosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.—f)  Jorge Fidel Du
rón." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efect-xs de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 17 de agos
to de 1983.

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador.

6 S., 6 O. y  7 N. 83.

MARCAS DE FABRICA

NOMBRE COMERCIAL

£2 infrascrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s^ber: 
Que cem fecha treinta de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de nombre 
comercial.—Señor Ministro de £kx>- 
nomía. —  Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con Carnet N’  112 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras y  Cédula Tributeuia IPPCTR-J, 
tn mi condición de representante de 
P I N T U R A S  CENTROAMERICANAS 
(HONDURAS), S. A-, domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
departam^to de Cortés, vengo a 
pedir el registro del nombre comer
cial:

M n i T I C O l O X
para amparar: Establecimientos de
dicados a la producción, venta y 
cmnercialización de pinturas, igcaft, 
barnices y productos similares. Pre
sento el p o ^ r  para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D.C., 
21 de septiembre de 1983. —  (f)  
Daniel Oasco L.**. L o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de septiemln^ de 1983.

Camilo Z. Bendeek Pérez 

Registrador

14 y 26 O. y  7 N. 83.

El infrascrito. Registrador de 1h 
Propiedad Industrial, hace saber- 
Que con fecha diez de octubre dci 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.— 
representación de la compañía AL- 
FRED DUNHILL LIMITED, una 
corporación organizada y existentt 
conforme a las leyes del Reino Uni
dos de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, hidustrialo^ 
y comerciantes, domiciliados en 30 
Kúke Street, St. James’s, Londres
S.W.l, Inglaterra, según el poder ra
zonado que se acompaña, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ O ü N H I l l ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 18, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Oiero 
o imitación de cuero, artículos de es
tas materias no incluidos en otras 
clases; pieles; baúles y  maletas; pa
raguas, sombrillas y bastones; fus
tas, jaeces y  guarnicionería; marca 
que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos por medio de 
impresiones, grabados e t i q u e t a s ,  
marbetes, estampados y estarcidos 
y en la? otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en la in
dustria y  el comercio, para todo Ío 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de septiembre de mil novecien
tos ochenta y  tres.—  (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efecto*: 
de ley. — Te*nicigalpa, D. C., 10 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeek P..
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Oue con fí»cha once de octubre del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: “Reoistro y denóaito de 
una marca de fábrica.—Poder Eiecu- 
tivo.—Secrpfería de Economía.— Fhi 
representación de la compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A., una 
corporación oreanizada v existente 
baio las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en
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Apartado Poatol 1036, San Salvav^or 
E3 Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetucmamente comparezco a soli
citar el registro y depósito do la mar
ca de fábrica denominada:

“ l O S A V I T A N "
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higiéni
cos; productos dietéticos para niños 
y enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; marca que se aplica 
o fija  a los productos y artículos 
mismos por medio de impresioties, 
grabados, estampados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estarcidos y en las otr-is 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás dociunentos de ley.—^Tegu
cigalpa, D. C., diecinueve de julio de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Jorge Fidel Durón.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de octubre del 
presente año, se admitió' la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.— En re
presentación de la Compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
El Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ f O R T A M I N A ”
palabra, según el cKsé y dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial.

ampara, distingue y protege: Pro- 
ductcw y especialidades quimicas y 
farmacéuticas en general y, en par
ticular una preparación vitamínica; 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos por medio 
de impresiones, grabados, estampa
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., siete de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres.-^(f) Jorge Fidel Durón.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 11 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1983

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

EJl infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha once de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Elconomía.—  En re
presentación de la Compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A., una 
corporación organisada y existente 
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036. San Salvador, 
E2 Salvador, Centro América, según 
el poder razonado que se acomnaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ I I V E R O N ”
palabra, según el clisé y  dentro de 
la CSase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: Pro
ductos químicos y farmacéuticos en 
general y, particular, un extracto de 
hígado; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en la industria y  el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C., siete de iulio de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f) Jorge Fidel 
Durón.”  Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diez de octubre 'iel 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—^Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía.— Ên re
presentación de la Compañía PEST- 
CON SYSTEMS, INC., una corpora
ción organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Cali
fornia, manufactureros, indi^trialcs 
y comerciantes domiciliados en 2221 
Poplar Boulevard, Alhaznbiu, Cali
fornia, Estados Unidos de América, 
según el poder razonado que se acom
paña, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada:

" F Ü M I T O X I N "
palabra, según el clisé y dentro de 
la Clase 5, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara distingue y  protege: Fumi
gante usado como pesticida; marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la indus
tria y el comercio, para todo lo  cual 
se agregan los demás documentos de 
ley. —  Tegucigalpa, D. C., cinco de 
agosto de mil novecientos ochenta 
y  tres.—^(f)' Jot^e Ffflel Darón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Canülo Z. Bendedc P., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la c o m p a ñ í a  
WORLD INSTITUTE OF SCIBNTO- 
LOGY ENTERPRISES, INC. una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Dela- 
ware, manufactureros, industriales y
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comerciantes, domiciliados en 34 
North Ft. Harrison Avenue, Clear- 
water, Florida. Estados Unidos- de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en una figura 
triangular formada por barras trape
zoidales y una cúspide triangular,

conforme aparece según el clisé y 
dentro de la Clase 16, conforme 
al adjunto Certificado de Registro 

47602, del 17 de febrero de 1983, 
extendido por la Dirección de Pro
piedad Industrial del Perú, marca 
que sin distinción de tamaño, o co
lor, ampara, distingue y protege: Im
presos, diarios y periódicos, libros, 
material de instruccióin y ense
ñanza, folletos ilustrativos, panfle
tos, manuales, catálogos, libros de 
b(^sillo, cuadernos; papel y  artículos 
de papel; cartón y artículos de cai- 
tÓQ, articule» de encuademación; 
fotc^raña; papelería, materias adhe
sivas (para papelería); materiales 
para artistas; pinceles; máquinas de 
escribir y de oficina (excepto mue
bles); naipes; caracteres de impren
ta, disés; marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados y 
estarcidos, y  en las otras formas 
y  modos' geñeralménte acostumbra
dos, en la industria y el comercio, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., treinta y  uno de agosto de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
JcM ê Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de octubre de 1983.

Cbndlo Z. Bendcok P., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

tivo.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía IN
DUSTRIAS QUIMICAS, S. A., una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes de la República de El 
Salvador, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Apartado Postal 1036, San Salvador, 
El Salvador, O ntro América, según 
el poder razonado que se acompaña, 
i-espetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

“ K A I I S A L ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinción de 
tamaño, color, o diseño especial, am
para, distingue y  protege: Produc
tos químicos y farmacéuticos en ge
neral, y en particular una solución 
para uso parenteral; marca que se 
aplica o fija  a le» artículos y  pro
ductos mismos por medio de impre
siones, grabados, estampade», eti
quetas, marbetes, estarcidos y  en las 
otras formas y  modos generalmente 
acostumbrados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., siete de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa ,D. C., once de octubre de 1983.

Camilo Z. B^kledt P.,
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

9  lÉifrascrito, Registrador de la 
Prt^áedad Industrial, hace saber: 
Que con. fecha once de octubre del 
proEMcte a&o, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.— Poder Ejeeu-

E1 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(Jue con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de E!conomia.—Eln 
representación de la compañía THE 
COCA-COLA COMPANY, una cor
poración organizada y  existente cem- 
forme a las le y ^  del Estado de 
Delaware, manufactureros, industría
les y comerciantes con oficinas en 
310 North Avenue, N.W., Atlanta, 
Georgia 30313, Estad<Hi Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

“ COKE I I Í M T ”
palabiias. s^rún el clisé y dentro de la 
Claae 32, como marca de fábrica que

sin distinción de tamaño, color, o 
diseño especial, ampara, distirgiw y 
protege: Cerveza, Ale y porter; 
aguas minerales y  gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y 
otros preparados para hacer bebi
das; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes o receptáculos 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiqueta.s, mar
betes, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos gcreral- 
mefite acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documrntos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Joige Fidel Durón” . Î o 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de octubre de 1983.

Canülo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de marca de 
fábrica. —  Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía.—En representa
ción de la compañía WARNER-LAM
BERT COMPANY, ima corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
domiciliados en 201 Tabor Road, Mo
rris Plains, New Jersey, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente y  según el 
poder razonado que se acompaña, 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

" B l I N O I t i r
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 5, marca que sin distinci<xi de 
tamaño, color y  diseño especial, am
para, distingue y  protege: Prepara
ciones medicinales y farmacéutiessr 
marca que se aplica o fija  a loe ar
tículos y productos mismos por 
medio de Impresionas, grabador etí- 
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumin'ados en la 
industria y el comercio, para llMlo lo 
cual se agregan los demás ducumeo- 
tos de ley.—Tegucigalpa, Dr CL, cinco 
de ^*osto de mil novedentos ochenta 
y tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo
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que 86 pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.. 13 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 O.. 7 y  17 N. 83.

E3 infraecrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En 
representación de la compañía PHI
LIP MORRIS INCORPORATED, una 
corporación organizada y  existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
100 Park Avenue, Nueva York, Nue
va York 10017, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica que consiste en: “ PHUJP 
MOmUS’* de Luxe Ultra Lights Eti

queta a color, según el clisé, dentro 
de la Clase 34, marca que sin dis
tinción de tamaño, ampara, distingue 
y  protege: Tabaco en bruto o manu
facturado; cigarrillos, cigarros (pu
ros), artículos de fumador; y ceri
llos; marca qi^ se aplica, fija  a los. 
artículos y  productos mismos por 
medio de impresiones,, gr^badosi, es-,̂  
tampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos .y- su . formas y
modos geñeráíménte acostumbrados

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro y depósito de una marca de fábrica. -Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—En representación de la compañía LOS 
ANGELES OLYMPIC ORGANIZING COMMITTEE, una sociedad orga
nizada y existente bajo las leyes del Estado de Colifomia, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domiciliados en 10995 Le Conte Avenue, 
lo s  Angeles, California, Eístados Unidos de América, según el poder 
razonado que se adjunta, respetuosamente comparezco a solicitar el re
gistro y  depósito de la marca de fábrica que consiste en: “STAR LOGO” 
(LOGOTIPO DE ESTRELLA), según el clisé y dentro de la CHase 32,

como marca de fábrica inicial hondureña, marca que sin distínción ds 
tamaño o color, ampara, distingue y protege: O rveza, ale y  portér; 
aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; jarabes y 
otros preparados para hacer bebidas; marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos por medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y  en las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo cual 
^e agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., primero 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
--Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

27 O., 7 y  17 N. 83.

en la industria y el comercio, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa,
D. C., diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f) 
Jorge Fidel Durón” . L o que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Teg^ucígalpa, D. C., 
10 de octubre de 1983.

Caimle Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 O., 7 y 17 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de octubre del 
presente año, se admitió, la solicitud 
que dice: “Registro y.depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Elconoima.—En 
representación de la c o m p a ñ í a  
PARKE, DAVIS & COMPAÑA, una 
corporación oi;ganizada y  .existente 
conforme á las leyes del Estado de 

.Michigan, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
201 Tabor Road Morris Plains, 
Nueva Jersey, Estados Ikiidio«> de

América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

“ M Y A O E l ”
palabra, según el clisé y dentro de la 
CHase 5, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pro
tege: Productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes -y 
para improntas - dentales; .desinfec
tantes; preparaciones para d«rtruir 
las malas hierbas y los anínrtAteĵ  da
ñinos; marca que se aplica o fija  a 
lo s , artículos y- productos tniamos 
por, medio de impresiopes, .gratados, 
etiquetas,.marbetes, estampado?, es- 
tarádoB, .y . en Jas- otras^/ormai? y  
rñodos. gen,eraljn^n]te apostumbiados 
en el cqmetski y  ea la industria, para 
todo lo cual seu.agregan.jos
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documentos de ley. — Te^cigalpa, 
D. C., nueve de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de octubre de 1983.

C O N V O C A T O R I A

27 O.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

7 y  17 N . 83.

El infrascrito ,Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía.—EJn 
representación de la compañía AL- 
FRED DUNHILL LIMITED, una 
corporación oi^anizada y  existente 
conforme a las leyes del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 30 
Duke Street, St. James’s Londres 
S.W .l, Inglaterra, según el poder 
razonado que se acompaña, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ O U N H I i r
palabra, según el clisé y  dentro de la 
Clase 16, marca que sin distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y protege: Papel 
y artículos de papel, cartón y ar
tículos de cartón; impresos, diarios 
y  periódicos, libros; artículos de en 
cuademación; fotografía; papelería, 
materias adhesivas (para papelería); 
materiales para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y  de oficina 
(excepto muebles); material de ins
trucción o de enseñanza (excepto 
aparatos); naipes; caracteres de im
prenta; clisés; marca que se aplica 
o fíja  a los artículos y  productos 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados y  Mtarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y  trw.— (f) J o !^  Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico -para los efectos de ley.— T̂egu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeek P..
R egistrador.

27 O ., 7 y  17 N . 83.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
LA ASOCIACION DE EXPORTADORES DE GAFE DE HONDURAS 

(ADEXIAFEH), convoca a sus miembros a la AsamWea G ^eral Ordinaria 
el día viernes 25 de noviembre de 1983, a las 4 :00 p. m., en las oficinas de 
la Asociación en la 23 CJalle, Casa N'̂  1428, contiguo al Parque de la Colonia 
Altamira.

De no haber quónim en la fecha y hora indicada la Asamblea se cele
brará el día siguiente a las 4:00 p. m., en el znimno lugar y con loe socios 
que ^ten  presentes; para tratar la siguiente agenda:

1. —^Apertura de la s^ ón .
2. —Verificación del quórum.
3. —Instalación de la asamblea.
4. —Informe del Presidente.
5. —Informe del Tesorero.
6. — Aprobación de loe informes del Presidente y  Tesorero.
7. —Presentación y  aprobación d d  presupuesta
8. —Discusión y  aprobación de participación en la Comisión Perma

nente de Asuntos Intemacicttiales y  Oficina HONDUCAPB en 
Londres. Modificación de la cuota codinaria.

9. —Elección Junta Directiva para el período 1983/84.
10. —Otros asuntos.
11. —CSerre.

ASOaACION DE EXPORTADORES DE CAPE DE HONDURAS

San Pedro Sula. octubre 31 ,1983.

7N . 83.

CONSTITUCION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Rosa Estela Moreno Connor de Riedel, al público en general y 
a los comerciantes en particular, hago saber: (^ e  en Escritura Pública, 
autorizada por el Notario Público Ramón Ortez Abadie, oon Carnet de 
Colegiación número 0346 y  con Registro Tributario Nacional Clave 
G9TI9Ñ-X, me declaré Comerciante Individual, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el Articulo 389, áe\ Código de Comercio, siendo sus fínes 
comerciales, la compra y venta de ropa de niño, asi como cualquiera otro 
articulo relacionado con esta actividad, con un capital inicial de Cinco 
Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), el nombre del establecimiento mercantil, 
es el de “PICJHI-PKJHI” , el que se encuentra ubicado en el Barrio Río 
de Piedras, 23-24 Avenida, 3a. Calle, número 235, de la ciudad de San 
Pedro Sula.

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1983

7N . 83.

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

Para los efectos establecidos en el Artículo 380 del Código de Co
mercio, al público en general, se hace saber: (^e| con fecha ocho de abril 
del año en curso, ante los oficios del Notario Benjamín de León Paz. y 
según Instrumento Número Trece, se constituyó la Sociedad denominada 
“APLICACIONES INDUSTRIALES DE SULA, S. de R. L .” , cuya fina
lidad será la distríbucirái, vm ta y comercialización en general de tubería 
y accesorios de todo tipo., especialmente de tubería PVC y  su domicilio 
será la ciudad de San Pedro Sula, Honduras.

San Pedro Sula, 2^ de octubre de 1983.

LAOCSENdA.
7 N .8 3 .
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MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de 
Marca de Fábrica.—Se Acompañan 
Documentos Razonamiento. —  Señor 
Ministro de Economía y Comercio. 
— Dirección General de Industrias: 
Departamento de Registro de la 
Propiedad Industrial. — Yo, Adolfo 
Antonio Madrid Chacón, mayor de 
edad, casado, Abogado de este ve
cindario colegiado con el Número 
0480, en mi condición de Apoderado 
de la Sociedad AMESCO AMERI
CAN SANITARY COMPANY, So
ciedad Anónima con domicilio en 
San José República de Costa Rica, 
donde tienen asiento sus negocios y 
su fábrica, con todo respeto compa- 
rezcoante el señor Ministro solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada y en la Clase 3 la marca de 
fábrica conocida con la denomina
ción: “Los Conejos” , en la forma

^ L O S  ■

umoos
como aparece en las etiquetas que 
acompaño: La marca ampara y  dis
tingue: Limpiadores y blanqueado
res. Especialmente distingue un pro
ducto en líquido (doro blanqueador). 
La marca, se usa impresa en envases 
y etiquetas, sin que esto signifique 
una restricción pues podrá aplicarse 
de cualquier otra forma. Reservas; 
AMESCO AMERICAN SANITARY 
COMPANY, S. A., se reserva la pro
piedad exclusiva de la marca: “ Los 
Conejos” , representada en cualquier 
tipo o carácter o tamaño de las le
tras. Igualmente se reserva el dere
cho de aplicar de cualquier manera 
que produzca la impresión visual re- 

- presentada en el ejemplar de la 
marca según la etiqueta que se 
acompaña. Registro en otros Países: 
La marca ha sido registrada en la 
República de Costa Rica, desde el 
dos de febrero de mil novecientos 
setenta y dos según Acta 43722. Fo
lio 116. Tomo 123. Modelo 43722. 
Folio 022. Tomo 120, del Registro de 
la Propiedad Industrial de Costa Ri
ca, Se acompaña el respectivo certi
ficado de la marca e igualmente el 
certificado de libre venta extendido 
por el Minúíterio de Economía y Co
mercio de Costa Rica, que acredita

que la marca esta siendo usada en 
un producto en líquido (cloro blan
queador) ; ambos documentos debi
damente legalizados. Fundamento es
ta solicitud en los Artículos: 1, 2, 5.
6. 7, 8, 9. 10 y demás aplicables de
la Ley de Marcas de Fábrica. Al Se
ñor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
acompañados razonar y devolver el 
Poder con que actúo y en definitiva 
emitir resolución concediendo el re
gistro de la marca solicitada.—Tegu
cigalpa, D. C., dos de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres.—f) Adol
fo  Antonio Madrid Chacón.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck F.,

Registrador.

7, 17. 28 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de
una Marca de Fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Comercio.—Yo, 
Ornar Alexis Garos, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, Colegiado No. 1414, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
accionando en mi condición de apo
derado especial de la COMPAÑIA 
NUMAR DE HONDURAS, del do
micilio de Búfalo, Cortés como lo 
acredito con la Carta Poder que de
bidamente autenticada acompaño a 
la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como marca de fábrica, la palabra 
“Clover Brand” , para distinguir, am-

CLO VER BRAND
parar y proteger productos de la 
Clase Internacional No. 21 y espe
cialmente utensilios pequeños y  re
cipientes portátiles para la casa y la 
cocina (que no sean de metales pre
ciosos o chapeados), peines y espon
jas, cepillos (con excepción de los 
pinceles), materiales para la fabri
cación de cepillos, instrumentos y 
materiales de limpieza, viruta de 
hierro, cristalería, porcelana y loza 
no incluidos en otras clases, marca 
que se aplicará a los envase.s, cajas

o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Al Señor Ministro pido: Admitir es
ta solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar a razonar el 
poder y devolvérmelo en su oportu
nidad, seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el Registro solicitado. — 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecient(» ochenta y 
tres.—f) Ornar Alexis Garos.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa^ D. C., 14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registrador.

7, 17 y 28 N. 83.

r e m a t e s ;

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo G vil del 
departamento de Francisco Moraaán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y en el local que 
ocupa este De^acho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble : “Lotes de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización Gudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C , la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1959, y  se describen arí: 
Lote número uno, dos, tres, cuatro, 
cinco, seis y  mete del Bloque “Q” 
los cuales forman im solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos dieemueve 
varas cuadradas y veintidós ceotéa- 
mas de vara cuadrada con loe si
guientes limites y  dimensiones: Al 
Norte, treinta metros, con lote 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque “P”  al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y  dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y treinta del mismo Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  dies del 
Bloque “L” . Ltote número diez, ooice 
y doce del Bloque “A ” loe cuales 
forman un s(^o cuerpo de tres mil 
setenta y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres centésimas de varas cua
drada, con los siguientes limites y
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dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  once 
del Bloque “H” calle de por medio, 
y boca calle divisorio de los Bloques 
“H” e “I” ; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “O” y  callejón; al Este, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque "O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centímetros <xm. lote número nueve 
del Bloque “O” . Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedíui Inmueble y  Mercantil de 
este departamento y bajo el número 
44 de] Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad de este departamento. Los 
inmuebles fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós Mil 
Novecientos Ochenta Lempiras con 
Cincuenta Centavos (L. 122,980.50), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Ciento
Veinte Mil Lempiras Exactos ___
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y  costas del presente Jirido Ejecu
tivo promovido por el Abogado Jor
ge Misaeí Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de E2 Ahorro 
Hondureño, S. A., contra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitacl&i no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D, C. 25 de octubre de 1983.

Oarfo Ayala GastíDo
Secretario.

D d 5 ai 28 N. 83.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cavil,' 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, culderta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y su 
cocina» ubicada en una fracción de

solar que tiene seis varas doce pul
gadas y media de frente por veinte 
varas de fondo, con estos limites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y dos de las Letras 
“O” propiedad de Leónidas García 
y Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y Tres de la Letra “ S” ; al Es
te, con pieza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra “ S”  y sobre las 
mejoras construidas en dicho m- 
mueble consistentes en lo sig^ujente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se en
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del lib ro  del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para ccm su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6,00000) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Simón Varela. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. — Tegucigal
pa, Distrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Bamón Trédiez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

PUA MEIOR SEGUUIAV
Haga sus publicadoives en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mondar los originóles 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocociones.

LA DlRECaON

Eli infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de EYancisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: (Jue en la 
Audiencia del día martes quince de 
noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana, en las calcinas que 
ocupa el Juzgado de Letras Primero 
de lo Civil, bajo la dirección del 
Notario designado. Abogado Lecmar- 
do Reyes Quezada, se hará efectivo 
el derecho de Prenda mediante venta 
directa de loe bienes muebles si
guientes; “Título N'̂  23, Serie “A”, 
que ampara Sesenta Mil (60.000) 
acciones comunes, con un valor no
minal de Lps. 10.00 cada una» de la 
Sociedad ‘^Transportes Aéreos No- 
cionales^ S A/* (TAN ), de este 
domicilio” . Dichas prendas serán 
valoradas por Técnicos al precio de 
cotización en bolsa o al del Mercado, 
y se rematarán para hacer efectiva 
la cantidad de Cuatro Millones Cua
trocientos Nueve Mil Trescientos 
Veintitrés Lempiras con Tres Centa
vos (Lps. 4.409.323.03), más otros 
gastos del Juicio, posteriores al cua
tro de octubre del presente año, en la 
Demanda promovida por el Licen
ciado Dagoberto Mejia Pineda, en 
representación de la CJorporación 
Nacional de Inversicmes (CXINADI), 
contra el señor Edmon L. Bográn, en 
su condición de Presidente del Con
sejo de Administración de la Compa
ñía General Hotelera, S. A  de C  V. 
Y  se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de cotizaci^ 
en bolsa o al del mercado, de las 
acciones antes mencionadas.—T ^u- 
cigalpa, D. C-, 29 de octubre de 1983.

Dorio Ayala Castillo 
Del 2 al 10 N. 83. Secretario

E2 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta loe bienes embargados 
en el presente Juicio, y que se des
criben de la siguiente manera: ‘TJn 
t e r r e n o  de doscientas manzanas 
(200 Manz.) de extensión superñcial 
mas o menos, rituado en jurisdicción 
de Santa Lucia, del departamento de 
Francisco Storazán, el cual está limi-
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tado así: Al Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alf(Hifio 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañita; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em- 
palmai- con la carretera de Santa 
Lucia; y, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Mimi- 
cipalidad de Santa Lucía el día 28 de 
diciembre de 1950, según Escritura 
del Notario Federico Leiva, teniendo 
de por medio el camino de La Trave
sía en dirección a La Montañita. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de veinte varas 
de frente por veinticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y corredor 
y  su respecti^ cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo por ocho de ancho, todas 
cubiertas con tejas y en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tiene en 
toda su extensión \ma quebrada y 
otras vertientes, pastos y en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y encino, siendo los cercos de 
su exclusiva propiedad sm haber 
concedido a los colindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmuelúe lo 
hubo el Sr. Ronald Gary Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-, Escritura
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
ofícios de la Notaría del Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su fav<^ bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Pro|ñedad, Spotecaa y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote N’  15 de Bloque 
E, de la Coltmia Rubén Darlo de esta 
ciudad, t*\ cual tiene tma extenmón 
superficial de Ochocientas Setenta y 
Doe Varas Cuadradas con Veinticua
tro ^¿ntésimas de la misma znedida 
(872.24 Vrs.2), eqmvalente a Seis
cientos Ocho Metros Cuadrados con 
Quince Centímetros (SOiS.lS 
mide y limita: Al Norte, veinte me
tros (20.00 Mts.), con terreno de 
ALDESA: al Sur, (22.01 M ts.), 
veintidós punto cero un metros con 
tetrenos número cuatro (4 ) y  cinco 
(5 ) del Bloque “E ’V al Este, trein
ta pimto cero tres (30.03 M ts.), con 
lote número 14 del mismo Bloque

“ E ": y al Oeste, treinta punto 
setenta y siete metros, con lote 
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registra!, del departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados por las partes en la 
cantidad de Setenta y  Ocho Mil 
Lempiras (L. 78,000.00), desglosa- 
dos dichos valores así: Para el in
mueble inscrito bajo el número 14 
del Tomo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Qncuenta Mil Lempiras Exactos 
(L- 50,000.00), y  para el inmueble 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de
Veintiocho Mil Lem piras..................
(L. 28,000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Veintisiete Mil 
Treinta y Siete Lempiras con Cin
cuenta y Siete Centavos .
(L. 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado José 
Francisco C!ardona Arguelles, en su 
condición de Apoderado L ^ a l del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER, 
S. A .), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Construcción, S. A. de C. V. 
(SINGO), por medio de su Repre
sentante Legal, Señor Henry Kxu> 
wahn Valenzuela. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitacióin no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D- C., 25 de 
octubre de 1983.

Darío Ayala Castillo 
Del 1 " al 23 N. 83. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Tetras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
les efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día limes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Fartiendo del punto cero hacia 
el punto uno, por rumbo sureste, se
tenta grados, cero minutos (7(K00
E.) con una extensión de veintisiete

metros noventa y dus centímetros 
(27,92 Mts.), del Punto Uno al Pun
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y  siete grados cero cinco mi
nutos (67K)5), con una extensión 
de treinta y nueve metros ochmta y 
seis centímetros (39.86Mts.), d e 1 
Punto Dos al Pimto Tres rumbo Sur
este setenta grados cincuenta y nue
ve minutos (70^59), con una distancia 
de cuarenta y tres metros con ochen
ta y un centímetros (43.81 M ts). 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida: A partir del punto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero chico grados 
con cuarenta y dos minutos (05'̂  
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros . 
(50.25 Mts.), por el lado Sur y limi
tando con terrenos de Tomás Rome
ro se logra la siguiente medida: Al 
partir del pimto cuatro, hacia el 
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu
tos (62'’22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y  un centí
metros (60.91), siempre por el mis
mo lado Sur y  siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra
dos treinta y dos centímetros 
(61.32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás- Romero, forman
do parte del terreno del compare
ciente, existe un carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein
ticinco metros cuadrados 
(404.25 M 2); por el lado Oeste, y 
limitando con terrenos del señor Ra
miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y  siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin
cuenta y  seis minutos (1 5 ^ )  con 
una extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y seis centímetros 
(43.66 Mts.) E3 area del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada . 
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor del deman
dado bajo el m'imero 100 del Tomo
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247 y otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in
muebles están inscritos bajo el nú
mero 11 del Tomo 301, en el Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este D:?- 
partamento de Francisco Morazán. 
Seguidamente lote de terreno ubica
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, el cual mide y limita 
así: Por el Norte, cuarenta y dos 
varas (42 varas), con solar que Vi
cente Palma ha vendido al señor Mi
guel Angel García M.; al Sur, cua
renta y dos varas (4 2 varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me
diando calle, con propiedad que fue 
de dbña Enma v. de Bonilla; y al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten
sión superficial de trescientas trein
ta y seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando 1 
prestatario que en el inmueble ante
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, coroedor, servicios sanita
rios, encementadas. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lilian Vallada
res. Que el inmueble descrito y sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este Do- 
parlamento. Los inmuebles antes des
critos se encuentran valorados por el 
perito por la cantidad de CINCUEN
TA Y  NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS (X)N SESEN
TA Y OCHO (L. 59,609.68), y  se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps, 36.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Cruz, contra el señor Marco Antonio 
Zelaya. Y  que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 13 de Octubre de 
1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C^vil, 
del departamento de Francisco Mo

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles nue
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en oública subasta el inmueble em
bargado en el presente juicio y que 
se describe asi: “Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado “Sabanagran- 
de” , situado en el Valle de la “Pla
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas”, de oste Distrito Central, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cur.dradas con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
Sfu equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen
tímetros, y  el cual tiene como límites 
y colindancias especiales, las siguien
tes: Al Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y  calle 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie
dad de Isidmro Soto, mediando “Que
brada Seca” ; al Este, veinticinco me
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Oeste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua
renta propiedad de Mariana Mónica 
López” . Hubo el Lote número cua
renta en su mitad descrita, por com
pra hecha a la señora Mariana Móni
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que pueblan construirse. 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de (IJinco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem
piras con Chiarenta y  Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los Intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo
vido por el Abogado Armando A ^ -  
lar C., accionando como Apoderado 
Legal de FINANCIERA METROPO
LITANA, ASOCIACION DE AHO
RRO Y PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María Elizabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
CSnco Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 5,000.00). Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983

Héctor Ramón TrócAes V., 
Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CJivil, 
del Departamento de Francisco Mo.rn- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: “Lote de te
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y limita; Al Nor
te, cinco metros con noventa cenli- 
metros, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B ; al Sur, 
cinco metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; Al Este, doce me
tros con vivienda número quince, blo. 
que cuatro, grupo B; y al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y  con una ex
tensión de 70.80 Mts2. El Lote men
cionado está ubicado en la (i^lonia 
Kennedy, de esta ciudad y tiene una 
extensión superficial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  tiene las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá
minas de asbesto acanalado y  consta 
de las siguientes instalaciones y de
pendencias : Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita
rias y agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y  No. 100 del Tomo .. 
451, ambos del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán, Dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Quince 
MU Lempiras, y  se rematará p&ra 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Quince Mil Lempiras ... 
(Lps. 15.000.00), más intereses y 
celtas del Ejecutivo promovido por 
el señor Juan Pablo CJárcamo Peña, 
contra Maria Elena Pavón viuda de 
Paz, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1983.

D arío A yala GastiOo,
Secretario.

Del 24 O., Al 15 N. 83.
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